
19© OFICINA ESPAÑOLA DE
PATENTES Y MARCAS

ESPAÑA

11© Número de publicación: 2 372 129
21© Número de solicitud: 200901535
51© Int. Cl.:

A47G 1/14 (2006.01)

A47G 1/06 (2006.01)

A47F 5/00 (2006.01)

12© SOLICITUD DE PATENTE A1

22© Fecha de presentación: 26.06.2009

43© Fecha de publicación de la solicitud: 16.01.2012

43© Fecha de publicación del folleto de la solicitud:
16.01.2012

71© Solicitante/s: Jorge Martín Núñez Jayo
c/ Sergio Cardel, 2 - 3º A
03540 Alicante, ES

72© Inventor/es: Núñez Jayo, Jorge Martín

74© Agente: Campello Estebaranz, Reyes

54© Título: Proyector o dispensador de imágenes unido y contenido en cuadro de arte decorativo.

57© Resumen:
Proyector o dispensador de imágenes unido y contenido
en un cuadro de arte decorativo de mayor tamaño, que lo
enmarca y puede contener cualquier otro diseño y/o ele-
mento de arte u ornamentación, siendo el referido cuadro
del grosor y dimensiones adecuadas, para permitir la dis-
posición dentro del mismo de un hueco horadado en su
interior destinado a albergar el proyector o dispensador
de imágenes, que se sujeta al mismo mediante presión
por medio de presillas y una tapa de material transparen-
te que cierra el referido hueco, unida al cuadro mediante
bisagras y un muelle hidráulico u otra herramienta exten-
sible, que permite su fácil apertura frontal y cierre, me-
diante un pulsador imantado. El referido proyector o dis-
pensador de imágenes es de la medida adecuada para
permitir su introducción en el hueco del cuadro decorativo
y puede consistir tanto en un soporte fotográfico de papel
o cualquier otro tipo de material, como en un proyector de
imágenes digital, una pantalla de vídeo o cualquier otro ti-
po de soporte o proyector. Con la particularidad, en caso
de consistir en cualquier tipo de proyector o pantalla que
mediante su funcionamiento eleve su temperatura, que el
hueco del cuadro podrá ser de mayor profundidad y po-
seer unos orificios en su parte interior, para permitir la
ventilación y posibilitar la conexión eléctrica del proyector
o dispensador de imágenes.
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ES 2 372 129 A1 2

DESCRIPCIÓN

Proyector o dispensador de imágenes unido y con-
tenido en cuadro de arte decorativo.
Objeto de la invención

La presente memoria descriptiva se refiere a una
solicitud de una patente de invención correspondien-
te a un proyector o dispensador de imágenes unido y
contenido, mediante una sujeción apta y movible, a un
cuadro de arte decorativo que lo enmarca y puede con-
tener un elemento de arte u ornamentación, cuya fina-
lidad estriba en configurar un nuevo tipo de soporte
de imágenes, distinto de los actualmente existentes en
el mercado. Esta invención proporciona mayor facili-
dad para el visionado de las imágenes que dispensa al
usuario, ya que permite su visión fácil y directa, desde
cualquier posición o altura, permitiendo la adaptación
de la posición del proyector o dispensador de imáge-
nes según las circunstancias y necesidades del usua-
rio, mediante su colgado en la pared o su colocación
sobre todo tipo de superficies y soportes a diferen-
tes alturas y posiciones; e, igualmente, proporciona
mayor facilidad para la apertura frontal y sustitución
de los diferentes soportes de imágenes, que pueden
ser tanto imágenes fotográficas, como proyectores de
imágenes digitales y cualquier otro tipo de soportes
y proyectores, pudiendo ser sustituidos por el propio
usuario sin necesidad de ninguna herramienta y sin
tener que descolgar de la pared o desmontar de cual-
quier otro tipo de soporte utilizado el cuadro donde el
proyector o dispensador se encuentra colocado, con-
tenido y sujeto.

El objeto de la invención es conseguir un nuevo
tipo de proyector o dispensador de imágenes que con
un coste reducido, permita el óptimo y fácil visiona-
do de las imágenes que contiene, la óptima y adecua-
da sujeción del proyector o dispensador de imágenes
a un cuadro decorativo, permitiendo la combinación
del referido proyector o dispensador de imágenes con
dicho elemento decorativo u ornamental, e igualmen-
te, permita la fácil sustitución por su parte frontal de
dichas imágenes, por el usuario, sin necesidad de des-
colgar de la pared o desmontar de cualquier otro so-
porte utilizado, el cuadro donde el proyector o dis-
pensador de imágenes se haya colocado, contenido y
asido.
Antecedentes de la invención

Los diferentes marcos y soportes de fotografías e
imágenes digitales que se conocen y existen en el mer-
cado, son, bien los tradicionales y simples marcos, de
diferentes materiales, que enmarcan las fotografías en
soporte papel, permitiendo al usuario su apertura por
detrás para la sustitución de la fotografía por otra, o,
más modernamente, los soportes digitales fotográfi-
cos o marcos digitales, que permiten la carga digital
de diferentes archivos de imágenes. Ambos tipos, nor-
malmente, se colocan sobre muebles mediante su apo-
yo sobre una pestaña, y, aunque pueden ser colocados
sobre la pared o colocarse sobre otros diferentes so-
portes, para poder acceder a las fotografías que con-
tienen y proceder a su sustitución, es preciso que el
usuario descuelgue o desmonte el marco de la pared
o del soporte utilizado, para poder acceder a su parte
posterior y proceder a la sustitución de la fotografía o
del archivo digital.

Para solucionar y facilitar la ubicación sobre la pa-
red de las imágenes fotográficas, también es posible
realizar cuadros decorativos con las propias imáge-

nes fotográficas, convertidas en lo que se ha dado en
llamar “lienzos fotográficos”, que pueden estar reali-
zados sobre diferentes soportes (madera o tabla, tela,
etc.), pueden llevar, o no, un marco de diferentes ma-
teriales (madera, aluminio, metacrilato, etc.) y permi-
ten su colocación por el usuario en la pared como de-
coración de un espacio. Éstos últimos permiten su co-
locación por el usuario a cualquier altura o posición,
pero una vez realizado el lienzo con una determinada
imagen o fotografía, ésta no puede ser sustituida por
otra diferente, salvo que se realice otro nuevo lien-
zo que sustituya al anterior, lo que implica tener que
abonar el coste de todo un nuevo trabajo de impresión
y enmarcado, así como tener que descolgar el primer
lienzo y sustituirlo mediante la colocación del poste-
rior.
Descripción de la invención

El proyector o dispensador de imágenes unido y
contenido en cuadro decorativo que la invención pro-
pone, resuelve la problemática anteriormente expues-
ta, presentando como características primordiales su
englobe en un cuadro que puede contener elementos
decorativos u ornamentales adicionales a las imáge-
nes que contiene, el más optimo y fácil visionado de
las referidas imágenes adaptado a las necesidades del
usuario y la más fácil sustitución de las mismas por su
parte frontal, sin necesidad de proceder al descolgado
o descolocación del cuadro que enmarca el proyector
o dispensador de la pared o soporte sobre el que se
halle colocado, ni a la sustitución del mismo por otro
nuevo; produciendo, en definitiva, un abaratamiento
de costes y simplificación del proceso de colocación
del dispensador y visionado de las imágenes.

De forma más concreta, el proyector o dispensa-
dor de imágenes unido y contenido en cuadro deco-
rativo que la invención propone, parte de la utiliza-
ción de un cuadro decorativo, que puede contener cua-
lesquiera diseños y/o elementos ornamentales, como
marco o soporte para un proyector o dispensador de
imágenes fotográficas, un proyector de imágenes di-
gitales o cualesquiera otros soportes de imágenes. El
referido cuadro decorativo, puede situarse a cualquier
altura y en cualquier posición sobre la pared o sobre
cualesquiera otros elementos o soportes, como colum-
nas, pies de diferentes tamaños y materiales, etc. Así
mismo, el proyector o dispensador de imágenes uti-
lizado puede estar compuesto por una simple imagen
fotográfica impresa en papel u otro material que per-
mita su impresión, puede ser un proyector de imáge-
nes digital, una pantalla de vídeo o cualquier otro tipo
de soporte o proyector. El proyector o dispensador de
imágenes se coloca en el cuadro decorativo mediante
su introducción, por la parte frontal del cuadro, en un
espacio horadado en el mismo, de las mismas dimen-
siones que el proyector o dispensador, que denomi-
naremos hueco interior del cuadro; se sujeta al hue-
co, mediante unas presillas situadas en los laterales
interiores del mismo, que encajan mediante presión
el proyector o dispensador a la medida del referido
hueco, y, se asegura a éste, mediante el cierre de la
tapa del referido hueco, que es una tapa de cristal o
cualquier otro material transparente que se encuentra
unida al borde del hueco interior del cuadro mediante
dos bisagras situadas en cualquiera de sus laterales,
su parte superior o inferior, así como una herramien-
ta extensible, consistente en un muelle hidráulico u
otras herramienta de igual funcionalidad, que se en-
cuentra unida en uno de sus extremos la referida tapa
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ES 2 372 129 A1 4

y en el otro al cuadro. La apertura y cierre de la tapa
se realiza por la parte frontal del cuadro decorativo,
mediante un pulsador imantado dispuesto en el extre-
mo opuesto a aquel en el que se sitúan las bisagras y
el muelle hidráulico u otra herramienta que sujeta la
tapa.

Cuando se utiliza como proyector o dispensador
de imágenes un proyector de imágenes digital, el re-
ferido hueco interior del cuadro es de mayor profun-
didad y posee unos orificios por los que se permite
la ventilación, con el fin de que exista una zona de
ventilación trasera; pudiendo, asimismo, utilizar uno
de los referidos orificios, para la introducción y salida
del cable eléctrico, en el supuesto en que sea necesaria
su conexión a la red eléctrica.

En concreto, el proyector o dispensador de imá-
genes unido y contenido en cuadro decorativo que la
invención propone, se compone de los siguientes ele-
mentos:

- Cuadro decorativo de mayor tamaño, que en-
marca y contiene el proyector o dispensador de
imágenes de menor tamaño que el cuadro. Este
cuadro decorativo puede contener cualesquie-
ra diseños y/o elementos ornamentales y tiene
el grosor adecuado para permitir la disposición
dentro del mismo de un hueco horadado en su
interior, que alberga el proyector o dispensador
de imágenes.

- Hueco interior del cuadro decorativo que dis-
pone de unas presillas situadas en sus laterales
para el ajuste a presión del proyector o dispen-
sador de imágenes.

- Una tapa de cristal o cualquier otro material
transparente, situada en la parte frontal del
cuadro, que cierra el referido hueco y se en-
cuentra unida al cuadro mediante bisagras en
uno de sus laterales y un muelle hidráulico
u otra herramienta extensible de igual funcio-
nalidad.

- Un pulsador imantado situado sobre la referida
tapa, que permite la apertura y cierre de la mis-
ma, que se encuentra colocado en el extremo
opuesto a aquel en el que se sitúan las bisagras
y el muelle hidráulico u otra herramienta que
sujeta la tapa.

- Un proyector o dispensador de imágenes de la
medida adecuada para su posible introducción
en el hueco del cuadro decorativo, que podrá
consistir en un soporte fotográfico de papel u
otro material en el que la imagen se encuen-
tre impresa, un proyector de imágenes digital,
una pantalla de video o cualquier otro tipo de
soporte o proyector.

- Con la particularidad, en caso de consistir el
dispensador de imágenes en un proyector de
imágenes digital, pantalla de video u otro tipo
de proyector que mediante su funcionamiento
puede elevar su temperatura, que el hueco del
cuadro es de mayor profundidad y posee unos
orificios en su parto interior, por los que se per-
mite la ventilación, con el fin de que exista una
zona de ventilación trasera, pudiendo, asimis-
mo, utilizar uno de los referidos orificios para
la conexión eléctrica del dispensador de imá-
genes.

De esta forma, el proyector o dispensador de imá-
genes unido y contenido en cuadro decorativo que la
invención propone, permite combinar un proyector o
dispensador de imágenes con un cuadro decorativo
que puede contener otros elementos ornamentales o
artísticos y proporciona un nuevo tipo de soporte de
imágenes que permite, con un coste reducido, la óp-
tima y adecuada sujeción del dispensador de imáge-
nes al cuadro decorativo, el óptimo y fácil visiona-
do de las imágenes que contiene, a cualquier altura
y en cualquier posición y la fácil sustitución de di-
chas imágenes, por la parte frontal del mismo, por el
usuario, sin necesidad de descolgar de la pared o des-
montar de cualquier otro soporte utilizado, el cuadro
donde el dispensador de imágenes se encuentra co-
locado y contenido, mediante la simple apertura de
su tapa frontal e introducción del nuevo proyector de
imágenes o del soporte impreso con la nueva imagen.
Breve descripción de los dibujos

Para completar la descripción que se efectúa y con
objeto de ayudar a una mejor comprensión de las ca-
racterísticas de la invención, se acompaña la presen-
te memoria descriptiva, como parte integrante de la
misma, con carácter ilustrativo y no limitativo, varios
dibujos del proyector o dispensador de imágenes uni-
do y contenido en cuadro decorativo que la invención
propone:

La figura número 1.- Representa una vista en pers-
pectiva de frente, del proyector o dispensador de imá-
genes contenido en cuadro decorativo, que muestra el
propio cuadro decorativo, el hueco del cuadro deco-
rativo o zona de imagen, donde se introducirá el pro-
yector de imágenes digital o el soporte impreso de la
imagen a mostrar, y la tapa que protege la imagen o el
proyector.

La figura número 2.- Representa una vista en pers-
pectiva de frente, del mismo cuadro decorativo abier-
ta la tapa frontal del mismo, que protege la imagen
o el proyector, y quedando a la vista los mecanismos
de apertura y sujeción que se hallan contenidos en el
hueco del cuadro.

La figura número 3.- Muestra una vista en pers-
pectiva de perfil, del referido cuadro decorativo cuan-
do la tapa del mismo se encuentra abierta para la in-
troducción en el mismo de la imagen impresa sobre
cualquier soporte o del proyector de imágenes.

La figura número 4.- Muestra una vista en pers-
pectiva de frente, del mismo cuadro decorativo abier-
ta la tapa del mismo, mostrando unos orificios in su
interior que permiten la existencia de una zona de
ventilación trasera en el hueco del cuadro, así como
la conexión eléctrica del proyector o dispensador de
imágenes; específicamente diseñado para el supues-
to en que el dispensador de imágenes utilizado sea un
proyector de imágenes digital, una pantalla de vídeo o
cualquier otro dispositivo que por su funcionamiento
eleve su temperatura.
Realización preferente de la invención

El proyector o dispensador de imágenes unido y
contenido en cuadro decorativo que se preconiza, se
configura mediante la utilización de un cuadro deco-
rativo (1) en el cual existe un hueco horadado en su in-
terior (2) de dimensiones adecuadas para albergar una
imagen impresa en cualquier soporte material, un pro-
yector de imágenes digital, pantalla de vídeo o cual-
quier otro soporte o proyector de imágenes, que de-
nominaremos proyector o dispensador de imágenes.

3



5

5

10

15

20

25

30

35

40

45

50

55

60

65

ES 2 372 129 A1 6

El referido proyector o dispensador de imágenes que-
da sujeto al cuadro mediante unas presillas situadas
en los laterales del hueco (8) que permiten su anclaje
o sujeción al mismo mediante presión. Además, pa-
ra asegurar el proyector o dispensador de imágenes
al hueco del cuadro decorativo (2) el mismo dispone
de una tapa frontal (3) que es de cristal o cualquier
otro material transparente, para permitir el visionado
de las imágenes.

La referida tapa (3) se encuentra sujeta a la parte
frontal del cuadro decorativo (1) mediante unas bisa-
gras (5) situadas en uno cualquiera de sus laterales
(superior, inferior o cualquiera de sus lados). Aunque
en los dibujos explicativos se ha optado por su colo-
cación en la parte inferior de la tapa, ello no limita
ni reduce su colocación en esa ubicación concreta, si-
no que las mismas podrán situarse en cualquiera de
los laterales de la tapa (3). Además, la tapa (3) se une
al cuadro (1) mediante un muelle hidráulico o cual-
quier otra herramienta extensible de igual funcionali-
dad (4).

La apertura y cierre de la tapa (3) se realiza por la
parte frontal del cuadro, mediante un pulsador iman-
tado (6) que se encuentra colocado en el extremo
opuesto a aquel en el que se sitúan las bisagras (5) y
el muelle hidráulico u otra herramienta (4) que sujeta
la tapa (3); colocando en el extremo opuesto al referi-

do pulsador (6) el complemento imantado del mismo
(7).

Cuando el dispensador de imágenes que se ha de
albergar en el hueco del cuadro (2) es un proyector de
imágenes digital, pantalla de video u otro tipo de pro-
yector que, mediante su funcionamiento, puede elevar
su temperatura, el referido hueco del cuadro (2) es de
mayor profundidad y posee unos orificios en su parte
interior (9), por los que se permite la ventilación, con
el fin de que exista una zona de ventilación trasera, y,
que asimismo, pueden servir par la conexión eléctrica
del proyector o dispensador de imágenes.

El proyector o dispensador de imágenes unido y
contenido en cuadro decorativo que se preconiza, per-
mite al usuario su colocación sobre la pared como si
de un cuadro cualquiera se tratase. También podrá si-
tuarse sobre una columna a diferentes alturas o sobre
cualquier tipo de soporte. De manera que facilita el
visionado de las imágenes al usuario según sus nece-
sidades, pudiendo situarse a cualquier altura.

También facilita la sustitución de las imágenes
contenidas en el cuadro decorativo (1), mediante la
fácil apertura de la tapa (3) situada en su parte frontal,
sin necesidad de descolgar el cuadro de pared o des-
montarlo de cualquier otra clase de soporte sobre el
que se halle situado.
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REIVINDICACIONES

1. Proyector dispensador de imágenes unido y
contenido en un cuadro de arte decorativo, que se
caracteriza porque el referido proyector o dispensa-
dor de imágenes se encuentra contenido en un cuadro
decorativo de mayor tamaño que lo enmarca, conte-
niendo dicho cuadro, además del referido dispensador
o proyector de imágenes, cualesquiera otros diseños
y elementos de ate u ornamentación, teniendo dicho
cuadro el grosor y dimensiones adecuadas para per-
mitir la disposición dentro del mismo, de un hueco
horadado en su interior, para albergar el proyector o
dispensador de imágenes, con apertura e introducción
por ta parte frontal del cuadro del proyector o dispen-
sador de imágenes, así como los siguientes elementos:

- el referido hueco interior del cuadro decorativo
dispone de unas presillas situadas en sus laterales pa-
ra el ajuste a presión del proyector o dispensador de
imágenes,

- una tapa de cristal u otro material transparente
unida al cuadro mediante bisagras, en uno de sus la-

terales, y un muelle hidráulico u otra herramienta ex-
tensible de igual funcionalidad,

- y un pulsador imantado, que acciona la apertu-
ra y cierre de la tapa, situado en el extremo opuesto
a aquel en el que se colocan las bisagras y el muelle
hidráulico u otra herramienta que sujeta la tapa.

Además, el referido proyector o dispensador de
imágenes debe ser de la medida adecuada para su po-
sible introducción en el hueco del cuadro decorativo
y consiste tanto en un soporte fotográfico de papel u
otro material en el que la imagen se encuentre im-
presa, como en un proyector de imágenes digital, una
pantalla de video u otro soporte o proyector. Con la
particularidad, en caso de consistir en un proyector de
imágenes digital, pantalla de video u otro tipo de pro-
yector que mediante su funcionamiento puede elevar
su temperatura, que el hueco del cuadro es de ma-
yor profundidad y posee unos orificios en su parte in-
terior, para ventilación, con el fin de que exista una
zona de ventilación trasera, que, además, sirven para
la conexión eléctrica del proyector o dispensador de
imágenes.
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marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
Se presentó nueva reivindicación modificada el 02/11/2011, se examina en base a esa reivindicación. 
 
Contraste de la solicitud con todos los documentos 
 
Reivindicaciones independientes: Reivindicación 1 
 
A la vista de lo que se conoce del documento D1 no se considera que requiera ningún esfuerzo inventivo para un experto en 
la materia desarrollar un aparato como el descrito en la reivindicación. Por consiguiente, la invención reivindicada en la 
reivindicación 1 no implica actividad inventiva. (Art. 8.1 LP11/1986). 
 
La invención reivindicada según la reivindicación 1 difiere del documento D1 en: 
* Las presillas situadas en los laterales que formaría parte de cualquier marco convencional (que indica D1) y que se puede 
encontrar en documentos como D3.  
*El pulsador imantado que acciona la apertura que se comprendería en cualquier marco convencional (que indica D1) y que 
se puede encontrar en documentos como D4.  
*La presencia de los orificios ó no para la ventilación del proyector son una ligera variante con respecto al objeto 
reivindicado en la reivindicación independiente que se encuentra dentro de la práctica habitual seguida por el experto en la 
materia en el campo técnico en cuestión especialmente teniendo en cuenta que el efecto que provoca el hecho de que haya 
orificios (permitir una mayor ventilación) se prevé fácilmente. 
 
Sin embargo, estas diferencias no se consideran que confieran ningún elemento de significación inventiva con respecto al 
estado de la técnica conocido. 
 
No se indica nada en la reivindicación 1 que no sea conocimiento común. Por lo tanto la invención como se reivindica en la 
reivindicación 1 no se considera que implique actividad inventiva. (Art. 8.1 LP11/1986). 
 
Además hay un equivalente obvio: el empleo del proyector ó dispensador es equivalente al uso de una foto, esto es la 
sustitución de una característica por un equivalente. Sin embargo, es generalmente conocido para el experto en la materia 
que el proyector o dispensador de imágenes es un equivalente a la foto del documento D3 y que puede ser intercambiada 
con esa característica cuando las circunstancias lo aconsejen. 
 
A la vista de los documentos citados, todas las características descritas en la reivindicación presente son medidas 
consideradas obvias para un experto en la materia. 
 
De acuerdo con las argumentaciones anteriormente establecidas, se considera que la reivindicación 1 no implica actividad 
inventiva. (Art. 8.1 LP11/1986). 
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